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CambIos

Cambíos oft,citües del día 27 de abril de 1970

(-. La coti:t.aClOtl del fran(}(J Delga se n~ner~ ti francos oelgu
convertibles CUando se trate de rra-noos beLgüa, financieros .e fiLPI1·
caí'i a L08 tntsmos 19 cotizactón de francos OOLImS bH1ete

69.666
65,142
12,648

168.075
16,250

146.624
19.212
11,104
19,234
13,431
9,364
9,780

16.749
269,839
245,258

Vendedor

69,656
64,947
12.611

167,571
16,202

140,202
19,155
11,071
19.177
13.391
9,277
9,751

16,699
269,030
244.522

Comprador
Divisas cODvertloles

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés _..
1 libra, ~ster1ina .. ,,, .......•......•.........
1 franCó suiZo ", <0 .

100 frantQS b~lgas (*) .
1 marco ,aleman ,............•................

100 lir~ italianas .
1 !JOrln holltndés " ,..", .
1 corona sueca .
1 coron,a danesa .........•.•.....•••...•••...
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines aUstriacos .
100 escudos portug'uf'SCS ",. ..

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

[NSTITUTO ESPAN'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DI vIsas de MadrId

ORlJEN de 28 de febrero de 1970 por la que se le
anula el titulo de Licencia de Agetl<cia de Viajes
del Grupo «.B.. a «Viajes Levante)>.

Dm.,()S' Sres.: Instruí$) pgr, la Sección de Inspección y RecIa
maeiones de la Direeel'On '" GeJl¡eral de Empresas y Actividades
Tur.í$ticas. de este De..:".,ento ministerial el expediente' nú~
me~o 162..R. F., para" ,,' • en SU caso, la responsabUidad
8dntintstt~tiva en que- ,&blese incurrldo la ,Agencia de Viajes
«Levante». del Grup<;J d». con domicll1o en Villena (Alicante),
calle de Ram6n y CaJal, número 18, intermediaria entre «Via
jes A!l>anIbra, S. L.', G_ «A», y el púbIlco, y

Resultári.doque laaettlaclón de la Agencia de Viajes «Levan
te. enel'd~volv1mieIito,4e SU act-ividad .ha incidido (según
hubo de~ptobar la I;:o..$peó01ón de este Departamento), en el
cumPltn;derito de .las ext.pneias legales prevtstas .en la norma
tiva: ~, en especial, elltegla,mento regulador de las activi
dades prqpias de estas :E'atpresas T'In'isticRs (fa.lta de exhibición
de losLiM()s de Ree1~~ y de Inspección, no publ1cidad
de:l ~"'nl titulo, eontratiod.~·d~endetl:cia con Agencia «A»,
abandoho de: la oficina), iné1.1Inpl1m1entoreeogido «in extenso» en
el acta ~úmero 456.044. de 28 de enero,~o, motivadora del
merItad" expedIente, en el que la Dl1'ecclóU de la EntIdad fué
oída;

Vistos la. Ley 48/1963, de 8 de julio. sobre competencia en
materia turtsttca; el Decreto 231J1965.,de 14 de enero. que apro-

El" r@sto de los términos y coI1diciones de la concesión con~
tirtl.1aráu en vigor sin modificación alguna.

Los beneficios del régimen de repOsición deducidos de la
ampliación que ahora sa concede vienen atribuidos también.
con efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efec·
tuadQ "tJ,esde el día 23 de diciembre de 1969.hasta la. fecha de
publicación de la pr€..-"Sente Orden en el «Boletin Oficial del
Estatio». si reúnen los requisitos previstos en la. norma 12.2.a)
de las eqntenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 15 de ma.rw de 1963.

La-si-mpOrtaciones ,a que den lugar tales exportaciones de.
berán solléitarse dentro del plazo de un aí}o a contar de la
aludida fecha de publicación,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrkl, 23 de abrH de 1970."'-P. D,. el SubSecretario de Ce-

mercío" Ne!'J1f-$io Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria.

Este Ministerio, conformándose a lo infj)rmado yprQ¡juesto
por su Dirección General de Politiea.Ar*:nqeliu1.a. hA~Ue1tQ_:

Ampliar el régimen de repoSlci6n_co~nedit:iu.]Ilf1rt;l*\__f11:)é.,
m~~~~ri~o~tal:s'd:' d~t~m~~e ~=~'(<<~~i~ _~~
Estactm, de 27 de diciembre de 1966) y arnRW\dI)<~ Orden de
20 de diciembre de 1968 (<<Boletill,OfiC.1alti~l~f¡ad()>>de ,2 de
enero de 1969) en el sentido de que qt1~enU1Clt1.id$$,~dicl10
régin,En las importaciones de urea~nie:~(f.,-~'aQ.*rtAJ _por
exportaciones de colas de urea-formal _y _de,~cé:Qtráftos de
urea-formol (formurea 70 y 80) (P.li.3:~;"(U,B.t ;~ra_tod.()~).
Al mismo tiempo las eXpOrtaci0:nes tie- -~-_ProdU~tos 'tlUl1
bién dan derecho a reponer el metanol PUrou:tllitadO ,en su
obtención. '

A efectos contábles. respecto a esta ampliación, se establece
lo siguiente: .

Por cada 100 kílogramos de colas de ure:a-::f{)~ol e:wol'ta~

dos podrán importarse confranquic:ia aran~elaria 57,500 kilo
gramos de m€'..tanol puro y 48 kilogramos ,d~. :urea .técnica;..

Por cada 100 kilogramos de fa:rplure&,10 .•• e8¡Xirtadosp04rAn
importarse con franquicia arancelaria 69,500kilog:ramos de me-
tanol puro y 25 kilogramos deur.a técn1Clt; y

Por cada 100kilagramos, de formu~a.8{LexpoÍ'tadospodrán
importarse con franquicia arancelaria 69 )plbgl,'amos de me-
tanol puro y 27 kilogmmos de urea· ;téenica.

En ninguno de los casos se producen mermas ni subpro
ductos.

El resto de los términos y condiciones de In, con~sión oon~

tinuarán en vigor sin. modiiicación ~a-.

Los beneficios del régimen de ,reposiciÓ.n«ied\lCldos de la
ampliactón que ahora se concede .v1enen.trt~os~blén,
con ef~tos retroactivos. a las ~t~que¡seha-ya,n efec
tuadG desde el clla20de noViembre de -190': ha¡Jt~, la fec,há. d'e
publicación de la presente Orden' en.el'«Jk>1etÜfP~lc,iald~1
Esta.do». si reúnen. los requisitos Pt'tW1Stoseb: J.~(lirftJll::12'.2,a)
de las contell:i.das en la Orden dé 'la Pre81d.fltnci&del'Gobierno
de 15 de mano de 1963.

Las impOl'taewn-es a qll~ den lugar tál~ expottacioJl.e8 de
berán soUc1tarse dentro del plazo de un afio a contar: de la
aludida fecha' ele PUblicReión.

Lo que comunico a V l. para su conocirpientc y efectos.
0105 guarde a V. l. rrtuc:hos ~Ol.t , ,.'" ,,'
Madrid, 23 de ~1oJ;'1l de 1970.__P. D., el S~b..cr"tarlo de Co-

mercio, Nemesio Fernández-cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de PoUtica, Arancelaria.

h-EJQ"C


